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DECISIÓN SOBRE EL EXAMEN DEL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 17
DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VI

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Los Ministros deciden lo siguiente:

La norma de examen establecida en el párrafo 6 del artículo 17 del Acuerdo relativo a la
Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 se examinará una vez que haya transcurrido un período
de tres años con el fin de considerar la cuestión de si es susceptible de aplicación general.


